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v . cuyos datos homologádos de· potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. la potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 59 ev.

3. los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo
1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se
desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979. sobre equipamiento de los
tractores agricolas y forestales con bastidores o cabiRas de protección
para casos de vuelco.

Madrid. 25 de octubre de 1991.-EI Director general, Daniel Trueba
Hcrranz.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca.. «Same».
ModeJo . Explorer 60 Special VDT.
Tipo.. Ruedas.
Numero de serie.. ... EXP 60 SVT 5152.
Fabricante. ....... ... . ... S+L+H. S.p.A., Treviglio. Bérgamo

(Jtalia).
Motor: Denominación.. Si-L+H, modelo lOOO3A:

Número. 11.393.
Combustible empleado. ..... Gasóleo. Densidad, 0.840. Número

-de cetano. 50.

POlencia Velocidad Condicione'>
dd (rpmJ Consumo atmosfáicas

tractor
d~~II la loma

'" Toma (gr¡CV Tcmpc· Presión
fucnll Motor de hornl ratura (mm. Hg)
(CV) fUcn:ll (C)

1. Ensa)'o de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu-
ciones por minuto de la toma de fuerZa~

Datos observados_ .. 54.1 2.500 1.020 191 ' 30 711

Datos referidos a
coridiciones atmos·
féricas normales- . 59.3 2.500 1.020 - 155 760

11. Ensayos complementarios.

al Prueba de potencia sostenida a 540 ± !O
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados.. 51.2 2.199 540 182 30 711

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 56.1 2.199 540 - 15,5 760

b) Prueba a la velocidad del" molar -2.500 revo-

- luciones r;r minuto- de$:ignada como -nomi-
nal por e fabricante.

Datos obs~rYados.. 54.1 2.500 614 191 30 711

Datos' referidos a
condiciones atmos-
féricas normales. 56.1· 2.500 614 - 15.5 760

11I. ObJenacio1Uls: En e'ñsayo· I está rearilado aJ régilÍien de- la td.f.
de I:UOO- revoluciones por minuto. designado como- principal por
el fabricante.-La unidad· ensayada monta un eje fi~ de salidadc
t'Om<! de fuerza de 34,9 milímetros. dé diá-metró -y . 6 esi. rías.
Tambien puede ser equipado con':uneje fijo de_ 21 estrías o un
terminal inte[~ambiablede 6 Ó 21 estrías, tooos ellos excJuyentc~
en.tre sí, y con posibilidaddegírar a 540 o a 1..000 rev:o!uciones por
mmuto.

29659 RESOLUCION de 25 de octubre de 1991, de la Direccl6n
General de Producciones y Mercados Agl'icolas. por-la que
se resuelt'e la homologaci6n de la estructura de protecci6n
marca «Massel' Fergllson», modelo 3000 BB, tipo cabina
con dos PI/ertas, \'álida para los tractores que se citan.

A solicitud de «MasSagri, Sociedad Anónima», y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de_este Mjnisteriode
27 de julio de 1979 por la que se establece el equipamiento de los
traclores agrícolas y forestales con bastidoreS.o cabinas de protección
para casos de vuelco.

l. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
de la estructura de protecdón marca «Massey FergusoO), modelo
3000 BB, tipo cabina con dos· pucrta~. válida para los tractores:

Marca: «M¡lssey ferguson». Modelo: MF 3115 4RM.Versión: 4RM.

2. El número de homologación asignado a. la estructura es
EP2/914I.a(l).

3. _Las pruebas de resistencia han sidó realizadas. según el código
oeDE. metodo estático, por la Estación de Ensayos del CEMAGREF
Antony (Francia), y las verificaciones preceptivas, por la Estación de
Mecánica Agrícola; ._ . -' . .

4. Cualquier modificación de las caraeterísticas de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que. influyesen. en los
ensayos, así como cualquier ampliaCión, del. ámbito de validez de la
presente homol'ogación para otros tractores. sólo podrá. realizarse- con
slljeción a lo preceptuado al respecto. en la Orden mencionada.

Madrid. 25 d-e octubre de 199 f.-El" Director general. Daniel Trueba
Herrnnz.

29660 RESOLUCION de 15 de oclllbre de 1991, de la Dirección
Gmcral de Producciones y ,',,[creados Agricolas, por la que
se restte/l'e la !¡oJ1lOlogaclóJl de los tractores marca «Same».
modelo ExploJ.'i:'r60 SpeciaJ VDT.

._ Solicitada por «Same Ibérica, Soc:iedad'An6aima». la homologación
de los tractorc-5que se citan, y practicada la- misma mediante su ensayo
reducido en la. Estación de MecániCa Agrícola. de conformidad con lo
dj~pucsto en la Orden de 14 de fcbr¡:ro de 1-964._ PQr la que se establece
el procedimiento de ho·mologacíón. de la potencia de los tractores.
agrícoms: ::. '

1. . Esta Dirección General resuelve y hace pública la 'homologación
gcnerica a los tractores marca «Same», modelo Explorer· 60 Special

¡

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION,

autónomo, y de la otra. don José Matías Hcrnández Sánchez (Ce. 00.), DT
don Miguel Angel Crespo Calvo (Ce OO.), don Ramón Cottereau
María (Ce OO.), don Luis A. Gómez Sáez (Ce. OO.). don Raúl
Sánchez Nüñez (Ce. OO.), doña Maria de las Mercedes Calzada
Cumbrcño (UaT) y don Cristóbal Bosquet VilIaescusa (UGT),

ACUERDAN

Primero.-Adherirse en su integridad al IV Convenio Colectivo del
Personal- laboral -al Servicio del anterior Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones, con efectos económicos desde elide enero
de dicho año.

Scgundo.-Incluir en dicho Convenio Colectivo el complemento
personal de 6.000 pesetas para el personal con destino en Alcalá de
Henares, dejando expresa constancia de que el mencionado comple·
mento únicamente será de aplicación al personal que preste servicios en
la actualidad, no sicndolo, por consigUiente, para el personal de nuevo
ingreso. . ,

Tercero.-Asimismo, se acuerda dotar el concepto de «Acción social»
en la can.tigad proporcional al personal que presta sus servicios en
TURESPANA, Secretaria General de Turismo.

Cuarto.-Remitir copia de la presente acta a los Ministerios de
. Economía y Hacienda y para las Administraciones Públicas, a fin de que

emitan el preceptivo Informe. ya la D.irccción General de Trabajo. a los
efcctos previstos en el artículo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980.
de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los Trabajadores, yen,el
artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos.


